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1. ENFERMEDAD RENAL CRÓNICA ETAPA 4 Y 5 
 

 
 
Definición :  
La Enfermedad Renal Crónica etapa 4 y 5, corresponde a la situación clínica derivada de la pérdida 
progresiva y permanente de la función renal a la que se puede llegar por múltiples etiologías, tanto de 
carácter congénito, hereditario o adquirido y, en etapa 5 requiere tratamiento de sustitución renal por 
diálisis o trasplante.  
 
Patologías Incorporadas:  
Quedan incluidas las siguientes enfermedades y los sinónimos que las designen en la terminología 
médica habitual: 
▪ Toda Enfermedad Renal Crónica en etapa 4 y 5. 
 
a. Acceso: 
Todo Beneficiario: 
▪ Con confirmación diagnóstica, tendrá acceso a tratamiento, conforme a lo dispuesto en la Norma de 
carácter Técnico Médico y Administrativo. 
▪ En tratamiento tendrá acceso a continuarlo. 
▪ Con Enfermedad Renal Crónica de curso progresivo e irreversible, tendrá acceso a confección de 
fístula arteriovenosa o instalación de catéter peritoneal según indicación del especialista e 
independiente de su velocidad de filtración glomerular. 
▪ Trasplantado tendrá acceso a nuevo trasplante, según indicación médica. 
▪ Trasplantado tendrá acceso a profilaxis y tratamiento de citomegalovirus, según indicación médica. 
▪ Trasplantado tendrá acceso a terapia de rechazo, según indicación médica. 
▪ Con Enfermedad Renal Crónica etapa 4, según indicación médica tendrá acceso a estudio pre-
trasplante e ingreso a lista de espera de trasplante, si cumple con criterios de inclusión definidos en la 
Norma de carácter Técnico Médico y Administrativo, aunque no haya requerido diálisis. 
 
b. Oportunidad: 
>Tratamiento 
 
Desde confirmación Diagnóstica: 
▪ Acceso vascular para Hemodiálisis: Dentro de 90 días desde indicación médica. 
▪ Inicio de Peritoneodiálisis: Dentro de 21 días desde indicación médica. 
▪ Inicio de Hemodiálisis: Dentro de 7 días desde indicación médica. 
 
Los beneficiarios que cumplan con los criterios de inclusión, según  la Norma de carácter Técnico 
Médico y Administrativo ya citada,  tendrán acceso a: 
▪ Estudio pre-trasplante completo para acceder a Lista de Espera: 
Dentro de 10 meses desde indicación del especialista. 
▪ Trasplante Renal: Finalizado el estudio pre-trasplante ingresan  a lista de espera de trasplante, el 
que se efectúa de acuerdo a disponibilidad de órgano. 
▪ Drogas inmunosupresoras: En donante cadáver, desde el  trasplante y en donante vivo desde 48 
horas antes del trasplante. 
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c. Protección Financiera: 

 

 


